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Revisadas las presentes diligencias el Despacho dispone dejar sin efecto 
alguno el traslado de la liquidación del crédito fijado el 22 de octubre de 
2021 (archivo 07, C.1- expediente digital), toda vez que la liquidación 
presentada por el extremo actor tenía como propósito que se librara el 
mandamiento ejecutivo correspondiente y, en todo caso, en este asunto no 
se han agotado las etapas correspondientes previas a la presentación de la 
señalada liquidación del crédito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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